
 
 

 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN  DEL DÍA DOS (02)  DE JUNIO  DE 2021, AL 

PROYECTO DE LEY No. 585 de 2021  CÁMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA Y SE REGULA DE MANERA TEMPORAL 

Y TRANSITORIA EL RANGO DE CONSUMO BÁSICO SUBSIDIABLE PARA 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 

GAS COMBUSTIBLE, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA 

  

Artículo 1. Objeto. La presente ley tendrá como objeto ampliar el rango de 

consumo básico subsidiable de manera temporal y transitoria para los servicios 

públicos domiciliarios de energía eléctrica y de gas combustible en usuarios 

residenciales, debido al aumento del consumo límite de subsistencia que han 

tenido los hogares colombianos por las medidas de aislamiento preventivo 

obligatorio durante la pandemia del Covid-19.  

 

Artículo 2. Consumo de Subsistencia. Para la aplicación de los subsidios a los 

servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible, el 

consumo básico subsidiable queda determinado de la siguiente manera:  

  

A. Servicio de Energía Eléctrica. Se establece el Consumo de 

Subsistencia para el servicio público domiciliario de energía eléctrica en 

220 kWh-mes para los municipios situados en alturas inferiores a 1000 

metros sobre el nivel del mar, y de 163 KWh-mes para los municipios en 

alturas iguales o superiores a 1000 metros sobre el nivel del mar.  

  

Para barrios subnormales se establece el Consumo de Subsistencia para 

el servicio público domiciliario de energía eléctrica en 230 kWh-mes para 



 
 

alturas inferiores a 1000 metros sobre el nivel del mar y en 173 kWh-mes 

para alturas iguales o superiores a 1000 metros sobre el nivel del mar.  

  

B. Servicio de Gas Combustible. Se establece el Consumo de 

Subsistencia para el servicio público domiciliario de gas Combustible en 

25 m3.  

  

 

Artículo 3. Término. El término de transición en que se aplicará el aumento en 

el Consumo Básico de Subsistencia determinado en el artículo 2 será hasta el 

31 de diciembre del año 2023.  

 

Artículo 4. El Ministerio de Minas y Energía por intermedio de la UPME - Unidad 

de Planeación Minero-Energética, realizará los estudios durante cada año para 

determinar el Consumo de Subsistencia del servicio de energía eléctrica y de 

gas combustible. Para el caso de la energía eléctrica se tendrá en cuenta 

criterios de racionalidad en el consumo, eficiencia energética de los equipos 

utilizados por los hogares y variables como estrato socioeconómico, poder 

adquisitivo y piso térmico.  

 

Artículo 5. Los recursos para financiar la ampliación del consumo básico 

subsidiable que se crea en la presente ley se podrán atender con cargo a los 

Recursos del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos, 

así como del Fondo de Energía Social - FOES, FSSRI a cargo del Ministerio de 

Minas y Energía o a través del Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME.  

  

No serán responsables solidarios para la obtención de los recursos de la 

ampliación del consumo básico subsidiable, los usuarios de los estratos 4, 5 y 6, 

y los usuarios comerciales e industriales.  

 

Artículo 6. Difusión de la medida. Las empresas prestadoras de servicios 

públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible de todo el territorio 

nacional, realizarán campañas de difusión a los usuarios de manera que se 

informe de forma completa, precisa y oportuna, la aplicación de lo dispuesto en la 



 
 

presente Ley. Del mismo modo, deberán incluir en las facturas recomendaciones 

para incentivar el ahorro y uso eficiente de los servicios. 

Parágrafo. Las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de 

energía eléctrica y gas combustible informarán a los usuarios, por medio de la 

factura, el nivel de consumo de subsistencia del siguiente periodo de facturación.  

 

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

todas las disposiciones que le sean contrarias.  

 

CAMARA DE REPRESENTANTES. – COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 02 de junio de 2021. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 585 DE 2021 

CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE AMPLÍA Y SE REGULA DE MANERA 

TEMPORAL Y TRANSITORIA EL RANGO DE CONSUMO BÁSICO 

SUBSIDIABLE PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS COMBUSTIBLE, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, (Acta No. 041 de 2021) previo anuncio de su votación en 

sesión ordinaria del día 26 de mayo de 2021 según Acta No. 040 de 2021; 

respectivamente, en cumplimiento del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.

  

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo 

debate en la plenaria de la Cámara de Representantes. 
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